
La Universidad de Murcia ha participado en las dos primeras
convocatorias del Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de
las Universidades con proyectos temáticos para evaluar Química y
Bioquímica (en la primera convocatoria, 1997) e Ingeniero en In -
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La metodología utilizada para el desarrollo de la evaluación institucional dentro del marco del Plan
Nacional de Evaluación de la Calidad de las Unive rsidades (PNECU), al igual que en los países eu-
ropeos que disponen de sistemas consolidados de evaluación, se sirve de la autoevaluación (self-
eva l u ation) y de la evaluación ex t e rna (peer rev i ew). El proceso en cada una de estas fases, tal y co-
mo ha sido diseñado por el Comité Técnico de Evaluación del Consejo de Unive rsidades, se art i-
cula en re c ogida de info rmación, re fl exión y va l o ración de la info rmación y elab o ración de info r-
m e, donde, adoptando siempre una pers p e c t iva multidimensional de la calidad, deben ap a recer tam-
bién las propuestas de mejora. Pretende ser más una evaluación fo rm at iva que sumat iva, es decir,
que esté basada en juicios de ex p e rtos y en un sistema de indicadores múltiples y va ri ables que per-
mitan conocer el nivel de calidad de la Unive rsidad pero sobre todo que orienten a la mejora. Pa ra
c o n s eguir una visión global de la institución evaluada se recopilan datos cualitat ivos y cuantitat i-
vos que permitan considerar los inputs y outputs así como los procesos implicados en todas las ac-
t ividades unive rs i t a rias: (a) la enseñanza, que toma como re fe rente la fo rmación del alumno, (b) la
i nve s t i gación, adoptando como unidad de evaluación al dep a rtamento unive rs i t a rio, y (c) los serv i-
cios, cuya guía ha sido elab o rada a partir del «Modelo Europeo para la Gestión de la Calidad To-
tal» propuesto por la «European Fo u n d ation for Quality Management» (EFQM) (1999). La fo rm a
en que se lleva a cabo todo el proceso eva l u at ivo se ajusta a tres fases dife renciadas: una fase de
a u t o evaluación, que culmina con la difusión de un info rme elab o rado por los comités internos de
cada titulación a eva l u a r, una fase de evaluación ex t e rna en la que el Comité de Expertos Extern o s
(CEE) realiza una visita planificada a la institución, y una última fase en la que el Comité de Eva-
luación de la Unive rsidad redacta un info rme final basado en el análisis porm e n o rizado de los in-
fo rmes elab o rados en las fases anteri o res. Este trabajo no responde a la comunicación de una in-
ve s t i gación. Es un intento de dar a conocer la ex p e riencia de la metodología de trabajo para la re-
alización de evaluaciones institucionales en el marco del Plan Nacional de Evaluación de la Cali-
dad de las Unive rsidades. 

Methodology used in the evaluation of universities. The methodology used in the institutional evalua-
tion of the universities is generally based on two main strategies: self evaluation and peer review. Fo-
llowing these two lines, in Spain a national plan of university evaluation has been implemented in or-
der to assess the way in which the Spanish universities are reaching their goals. In this paper the Spa-
nish plan of evaluation is described. Qualitative and quantitative data were collected, which allow to
assess the inputs and the outputs, as well as the processes involved in the university activities: Tea-
ching, research and services. This analysis is carried out within the European framework proposed by
the European Foundation for Quality Management. The possibilities of this methodology are analyzed
and discussed.
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formática, Ingeniero Técnico en Informática de Gestión e Inge -
niero Técnico en Informática de Sistemas (en la segunda convoca-
toria, 1998).

Actualmente, la Universidad de Murcia está planificando ya un
nuevo proyecto temático, también en el marco del Plan Nacional
de Evaluación de la Calidad de las Universidades, para evaluar las
titulaciones de Psicología, Trabajo Social, Matemáticas y Filoso -
fía (B.O.E. nº 190 de 10 de agosto de 1999). La evaluación de to-
das las titulaciones es coordinada por la Unidad de Evaluación,
que fue creada por la propia Universidad con recursos humanos y
técnicos suficientes para cubrir las necesidades que plantean pro-
yectos de esta naturaleza.

Los objetivos fundamentales que la Universidad de Murcia per-
sigue participando en el Plan Nacional de Evaluación de la Cali -
dad de las Universidades son:

A) Concernientes a las titulaciones objeto de evaluación:
• Acceder a información objetiva, fiable y válida acerca de la

calidad de las actividades docentes, de investigación y de gestión
universitaria.

• Analizar la información recogida, con la finalidad de detectar
con rigor suficiente los puntos débiles y fuertes que caracterizan la
actividad de las titulaciones.

• Dar a conocer, tanto a las entidades que contri bu yen a la fi-
nanciación de la Unive rsidad de Murcia, como a los usuarios di-
rectos de los servicios unive rs i t a rios (estudiantes y fa m i l i a re s ,
e m p resas y otras instituciones interesadas) y a la Sociedad
(Consejo Social), el nivel de calidad alcanzado por las titulacio-
nes objeto de evaluación y de su esfuerzo por mejorar sus pre s-
t a c i o n e s .

• Posibilitar la definición de planes estratégicos de actuación
orientados a mejorar el nivel de calidad de la docencia, la investi-
gación y los servicios de las titulaciones objeto de evaluación.

B) Concernientes a la comunidad universitaria
• Generar un mejor conocimiento, por parte del entorno social

de la Universidad de Murcia, de los niveles de calidad alcanzados
por la Institución.

• Contribuir a generar en la comunidad universitaria de Murcia
una cultura de evaluación de la calidad orientada a la mejora de los
servicios que presta a la sociedad .

Fases del proceso de evaluacion institucional

Para evaluar las titulaciones propuestas en este proyecto se si -
guen las directrices emanadas de la Guía de Evaluación (1999),
elaborada por el Comité Ejecutivo del Plan Nacional.

La metodología utilizada para realizar una evaluación institu-
cional dentro del Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las

Universidades (PNECU) combina la autoevaluación (self-evalua-
tion) y la evaluación externa (peer review).

Para llevar a cabo el proceso evaluativo, la guía de evaluación
del PNECU propone cuatro fases diferenciadas que culminan con
un informe cada una de ellas: informe de autoevaluación, informe
del Comité de Expertos Externos, segundo informe de autoevalua-
ción o informe final de autoevaluación e informe final del Comité
de Evaluación de la Universidad.

A través de la autoevaluación se pone en marcha un proceso in-
terno para que la propia comunidad universitaria (es decir, miem-
bros de la titulación a evaluar) reflexione sobre la realidad en su
institución. Una de las funciones de esta autoevaluación es impli-
car a la comunidad en la mejora de la calidad, porque el objetivo
último de una evaluación debe ser siempre conseguir mejoras.

Por tanto, el primer paso en la evaluación de una titulación es
crear los Comités de Autoevaluación. Habitualmente, los miem-
bros que componen este comité se decide en Junta de Centro. Sus
principales tareas serán:

– Analizar la guía de evaluación. Estudiarla, comprender el
proceso evaluativo a seguir, e incluso, si se considera conveniente
modificar o ampliar algunas de las propuestas de la guía.

– Analizar los datos e info rmaciones suministradas en la titulación.
– Formular juicios de valor y elaborar un informe claro, equili-

brado y constructivo acerca de la calidad de la unidad evaluada, de
su gestión y del proceso de autoevaluación seguido. Debe concluir
con una síntesis de puntos fuertes y débiles, así como de la expli-
citación de los objetivos y acciones pertinentes para la mejora.

El autoinforme deberá basarse, además de en la información
objetiva cuantitativa y cualitativa proporcionada por la Unidad de
Evaluación, en información bien documentada basada en opinio-
nes de miembros de la comunidad universitaria, inferencias/juicios
de valor del Comité de Autoevaluación apoyadas en las informa-
ciones anteriores e inferencias/juicios de valor del Comité de Eva-
luación sin apoyo de información documental.

El PNECU ha puesto de manifiesto lo diseminada y dispersa
que se encuentra la información en las universidades (Secretaría
General del Consejo de Universidades, 1997). Resulta un trabajo
arduo y tedioso completar las tablas e informaciones que la Guía
de Evaluación propone. Por este motivo la Unidad de Evaluación
y el Servicio de Informática de la Universidad de Murcia tienen en
proyecto el desarrollo de una aplicación que permitirá conseguir la
información necesaria para futuras evaluaciones institucionales de
forma totalmente automática.

La evaluación externa la lleva a cabo un Comité nombrado por
el Consejo de Universidades. Se intenta que sus miembros tengan
experiencia académica, investigadora, profesional y evaluativa.
Normalmente, los perfiles posibles de evaluadores externos son:
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Figura 1. Diagrama de las fases del Proceso de Evaluación Institucional



– Experto académico, una persona de prestigio en el ámbito de
la titulación a evaluar,

– representante del mundo empresarial que esté relacionado
con la titulación,

– ex p e rto en metodología de enseñanza y evaluación unive rs i t a ri a .
Las tareas del Comité de Expertos Externos son:
– Estudio de la guía de evaluación.
– Analizar el autoinforme del Comité de Autoevaluación.
– Visitar la Institución con el fin de efectuar observaciones in

situ y poder realizar entrevistas y audiencias con los diversos co-
lectivos, además de estudiar documentación adicional.

– Formular juicios de valor y redactar el informe.
Una vez que el CEE ha emitido su informe deberá redactarse el

Informe de Evaluación de la unidad evaluada. Este informe debe
contener una síntesis de la valoración de las diferentes dimensio-
nes de la unidad evaluada, una relación de los principales puntos
fuertes y débiles y una identificación de las acciones a emprender
que permitan la profundización en los puntos fuertes y la resolu-
ción o mejora de los puntos débiles.

El último informe del proceso evaluativo le corresponde al Co-
mité de Evaluación de la Universidad, que en Murcia está forma-

do por el Rector, los vicerrectores, el gerente y expertos en eva-
luación institucional de la Universidad. Este informe debe conte-
ner una síntesis de los informes anteriores y debe comprometer al
Comité a que con los resultados del proceso se aprueben las pro-
puestas de mejora que se sugieren y se realice un seguimiento y
supervisión de las acciones de mejora.

Ambito de la evaluación

El ámbito de la evaluación abarca todas la actividades de la ti-
tulación: 

– enseñanza,
– investigación,
– gestión.
En cuanto a la enseñanza, aunque la Guía propone a la titula-

ción como unidad de análisis, en algunos casos puede resultar más
efectivo el Centro. En la Universidad de Murcia, por ejemplo, en
la segunda convocatoria del PNECU aunque se evaluaron tres titu-
laciones de la Facultad de Informática, sólo se emitió un informe
(la unidad de análisis ha sido el centro). Sin embargo, en la pri-
mera convocatoria del PNECU se emitieron informes diferentes
para las titulaciones de un mismo centro (Bioquímica y Química).

Para proporcionar al Comité de Autoevaluación las variables,
datos e indicadores necesarios para emitir el Autoinforme se les
proporcionan tablas con las informaciones propuestas en la Guía
del PNECU y se diseñan encuestas que se aplican a todos los co-
lectivos implicados en la titulación: el responsable del centro, los
directores de departamento, los investigadores principales en los
grupos de investigación, todos los profesores que imparten clases
en la titulación, el personal de administración y servicios, los
alumnos y los egresados.

Los aspectos de la enseñanza que la guía propone para su es-
t u d i o :

Los aspectos de la investigación que la guía del PNECU pro-
pone para su estudio:
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Tabla 1
Informe final de autoevaluación: ejemplo de principales fuertes y débiles

detectados

Aspecto evaluado Puntos débiles Propuestas de mejora
(Juicios de valor)

Rendimiento académico El período de permanencia Mayor coordinación entre
de los estudiantes es muy departamentos y dentro de
superior a lo estipulado éstos un mayor control
por los planes de estudio de la ejecución del plan de

ordenación docente

Tasas de abandono Estudio en profundidad para
excesivamente altas averiguar las causas e

intentar paliarlas

Los alumnos deben soportar Mayor coordinación en la
una alta carga de trabajo docencia de prácticas
para la realización de las
prácticas

Tabla 2
Informe final de autoevaluación: ejemplo de acciones estratégicas

de mejora

Propuesta de mejora Destinatario Prioridad 1-2-3 Temporalización

Establecer un Plan - Departamentos 1 A lo largo del período
de Mejora - Centro 1999/2003
Metodológica de - Junta Gobierno
las actividades
docentes

E s t ablecer Comisión - Centro 1 Curso 1999/2000
de análisis de los
Planes de Estudio

Diseño de una - Junta Gobierno 1 Desde el curso
política de 1999/2000 en adelante
relaciones con los
sectores industriales
y empresariales

Aspectos de la evaluación de la enseñanza que incluye la Guía de Evaluación

El Contexto de la Universidad
Metas y Objetivos
El Programa de formación
Desarrollo de la enseñanza
Resultados de la enseñanza
Alumnado
Recursos Humanos
Instalaciones y Recursos
Relaciones externas
Puntos fuertes y débiles
Propuestas de mejora
Comentarios sobre la evaluación

Aspectos de la evaluación de la investigación que incluye la Guía de Evaluación

Contexto
Objetivos
Recursos
Estructura
Resultados
Rendimiento y calidad
Puntos fuertes y débiles
Propuestas de mejora
Comentarios sobre la evaluación



Las unidades de evaluación en el ámbito de los servicios son

aquellos servicios directamente asociados a la titulación evaluada.

La guía para evaluar los servicios se basa en el Modelo Europeo

de Gestión de la Calidad Total (EFQM), aunque se han incluido

dos puntos nuevos, el primero y el último, un agente facilitador y

un resultado:
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Aspectos de la evaluación de servicios que incluye la Guía de Evaluación

Contexto del servicio (nuevo) (evolución y actualidad).
Liderazgo
Política y Estrategia
Gestión de Personal
Recursos
Procesos
Satisfacción del cliente/usuarios
Satisfacción del personal
Impacto en la sociedad
Resultados finales
Valoración global del propio proceso y propuestas de mejora


